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1.1. Introducción 

El Manual de Procedimientos es un documento que describe en forma lógica, 

sistemática y detallada las actividades operativas en la Municipalidad de Atenas, de acuerdo 

con sus atribuciones y tomando en cuenta lo necesario para la ejecución eficiente de las 

mismas. Este quiere representar la implementación de infraestructura en servicios de 

telecomunicaciones; ya que facilita el seguimiento de las acciones y representa el respaldo 

documental de los pasos correspondientes a la ejecución eficiente y eficaz de la gestión 

administrativa. 

Es por lo anterior, que el presente documento es de los elementos más importantes 

para la toma de decisiones, simplificación de trámites, entre otras acciones a fin de buscar 

una estandarización en la ejecución de las labores que permitan la optimización de los 

recursos internos y mayor productividad en los servicios ofrecidos. 

La elaboración de este Manual de Procesos y Procedimientos fue elaborada en 

conjunto con las personas funcionarias de la Municipalidad de Atenas, mediante la 

recolección de los diferentes departamentos involucrados, donde se recopiló la información 

necesaria para describir cada una de las actividades y elaborar el diagrama de flujo 

correspondiente. 

Por lo tanto, el resultado final es un manual que sirve como instrumento de referencia, 

control y capacitación para el personal, generando ventajas prácticas en la gestión diaria de 

las funciones de forma ordenada y que permite la identificación de mejoras, que uniforme la 

delegación de funciones, procesamiento de labores y evite reprocesos y/o duplicidades. 

Es muy importante que, a partir del levantamiento de los procedimientos, surgen para 

las actividades más complejas, la realización de manuales de usuario que describan de forma 

más específica el desarrollo de las labores. 
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1.2. Objetivo de los Procedimientos 

El presente Manual de Procedimientos para el Despliegue de Infraestructura Esencial 

para Potenciar los Servicios de Telecomunicaciones tiene como objetivo establecer y 

estandarizar los procedimientos técnico-administrativos que regulan la gestión, tramitación, 

coordinación, control y seguimiento de las solicitudes relacionadas con el despliegue de 

infraestructura de telecomunicaciones en el cantón de Atenas. 

Asimismo, este manual tiene como propósito servir como documento de consulta 

permanente, que permita a las dependencias municipales involucradas coordinar de manera 

eficiente sus actuaciones, garantizar un flujo ordenado y oportuno de la información, evitar 

la duplicidad de funciones, y asegurar la definición clara de responsabilidades, actividades y 

plazos de cada puesto o unidad administrativa. 

De igual forma, los procedimientos establecidos buscan facilitar la interacción 

interdepartamental, promover la transparencia y trazabilidad de los trámites, reducir los 

tiempos de atención, y asegurar el cumplimiento de la normativa legal, técnica, urbanística y 

ambiental vigente, fortaleciendo el control interno y contribuyendo al ordenamiento 

territorial y al desarrollo sostenible del cantón. 
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1.3. Alcance de los Procedimientos  

Los procedimientos establecidos en el presente Manual de Procedimientos para el 

Despliegue de Infraestructura Esencial para Potenciar los Servicios de Telecomunicaciones 

son de aplicación obligatoria para todas las dependencias, unidades administrativas y 

funcionarios de la Municipalidad de Atenas que intervienen directa o indirectamente en la 

gestión, análisis, tramitación, autorización, inspección, seguimiento y control de solicitudes 

relacionadas con el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones dentro del cantón. 

El alcance de los procedimientos comprende todas las etapas del proceso 

administrativo, desde la recepción y revisión inicial de las solicitudes, la verificación del 

cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos, urbanísticos y ambientales, la 

emisión de criterios y resoluciones, hasta la inspección, y archivo del expediente. 

Asimismo, los procedimientos son aplicables a las gestiones vinculadas con la 

instalación, modificación, ampliación, mantenimiento y retiro de infraestructura esencial de 

telecomunicaciones, tanto en propiedad privada como en espacios públicos y derechos de vía 

bajo administración municipal, de conformidad con la normativa vigente. 

Quedan comprendidas dentro de este alcance las acciones de coordinación 

interinstitucional, cuando corresponda, así como la interacción con operadores, proveedores 

y otros entes competentes, sin perjuicio de las competencias legales asignadas a otras 

autoridades. 
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1.4. Responsables  

En el presente procedimiento intervienen las siguientes unidades administrativas de 

la Municipalidad de Atenas, las cuales participan en las distintas fases de la gestión 

relacionada con el despliegue de infraestructura para torres de telecomunicaciones, conforme 

a sus competencias y atribuciones institucionales: 

• Departamento de Topografía y Catastro: Es responsable de la verificación y emisión del 

uso de suelo, así como de la revisión de la información catastral y topográfica necesaria 

para determinar la viabilidad del proyecto en el sitio propuesto y demás condiciones 

territoriales que inciden en la instalación de la infraestructura. 

• Departamento de Ingeniería y Construcción: Es responsable de la recepción, análisis y 

aprobación de los permisos de construcción, así como de la verificación técnica de los 

proyectos de torres de telecomunicaciones. Asimismo, le corresponde validar la ubicación, 

linderos, alineamientos. Además, le corresponde la realización de inspecciones durante la 

ejecución de las obras, con el fin de constatar el cumplimiento de los planos aprobados, las 

especificaciones técnicas, y la normativa vigente aplicable. 

• Departamento de Patentes: Es responsable del otorgamiento, control y seguimiento de la 

patente comercial correspondiente a la actividad relacionada con la instalación y operación 

de torres de telecomunicaciones, verificando el cumplimiento de los requisitos legales, 

administrativos y normativos establecidos para el ejercicio de dicha actividad dentro del 

cantón. 
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1.5. Normas o Políticas de Operación  

Las Políticas o Normas de Operación del presente Manual de Procesos y 

Procedimientos para el Despliegue de Infraestructura Esencial para Potenciar los Servicios 

de Telecomunicaciones constituyen los criterios y lineamientos generales de acción que 

orientan y regulan la participación de las distintas unidades administrativas de la 

Municipalidad de Atenas en la gestión, tramitación, autorización, inspección y control de los 

procedimientos asociados a la instalación de torres de telecomunicaciones. 

Estas políticas tienen como finalidad facilitar la delimitación de responsabilidades, 

asegurar la coherencia y uniformidad en la aplicación de los procedimientos, fortalecer el 

sistema de control interno y garantizar que las actuaciones administrativas se realicen en 

estricto apego al marco jurídico vigente, conforme a la naturaleza y ámbito de competencia 

de cada dependencia municipal. 

1.5.1. Marco Normativo Aplicable 

El presente manual se sustenta en un marco normativo externo e interno que faculta 

a las unidades administrativas competentes para establecer, ejecutar y supervisar los 

procedimientos descritos, asegurando su legalidad, legitimidad y congruencia institucional. 

Dicho marco jurídico comprende, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes 

instrumentos: 

• Código Municipal, como normativa base que regula la organización, competencias y 

funciones de los gobiernos locales. 

• Leyes, códigos y convenios internacionales ratificados por el Estado costarricense, 

que resulten aplicables al ámbito municipal, al desarrollo de infraestructura y a los 

servicios de telecomunicaciones. 

• Reglamentos emitidos por las autoridades competentes, que desarrollan y 

complementan las disposiciones legales aplicables. 
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• Decretos ejecutivos relacionados con la regulación, planificación, ordenamiento 

territorial, ambiente y telecomunicaciones. 

• Acuerdos municipales, emitidos por el Concejo Municipal o la Alcaldía, vinculados 

con la gestión administrativa y operativa del cantón. 

• Directrices y lineamientos de carácter técnico, administrativo o institucional, 

emitidos por órganos competentes, que orientan la correcta aplicación de los 

procedimientos. 

La normativa indicada constituye el fundamento legal que respalda la actuación de 

las unidades administrativas involucradas y será desarrollada y aplicada de forma específica 

en cada uno de los procesos descritos en el presente manual. 

1.5.2. Lineamientos Generales de Operación 

Para la correcta aplicación de los procedimientos establecidos en este manual, las 

unidades administrativas deberán observar los siguientes lineamientos generales: 

• Todas las actuaciones administrativas deberán realizarse dentro del ámbito de 

competencia legal de cada unidad y conforme a la normativa vigente. 

• Los procedimientos deberán ejecutarse de manera uniforme, objetiva y transparente, 

garantizando igualdad de trato a los administrados. 

• Las unidades involucradas deberán asegurar una coordinación efectiva e 

interdepartamental, facilitando el flujo oportuno de la información. 

• Cada dependencia será responsable de las actuaciones que le correspondan, debiendo 

documentar adecuadamente sus decisiones y actuaciones. 

• Se deberá promover la simplificación de trámites, evitando reprocesos, duplicidad de 

funciones y requisitos innecesarios. 

• Las inspecciones, autorizaciones y controles deberán realizarse conforme a criterios 

técnicos y normativos previamente establecidos por este municipio. 
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• Toda gestión deberá quedar debidamente registrada y respaldada en el expediente 

administrativo correspondiente. 

1.5.3. Actualización y aplicación normativa 

Las políticas y normas de operación establecidas en este manual deberán aplicarse de 

manera obligatoria por las unidades administrativas involucradas. En caso de modificaciones 

a la normativa vigente o a la estructura organizacional, el manual deberá ser actualizado 

oportunamente, a fin de mantener su coherencia y validez jurídica. 
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2. Conceptos 

Actividades: Cada uno de los diferentes componentes que integran un puesto y que exigen a 

quien lo ocupa, la dedicación de tiempo, esfuerzo y la posesión de determinados 

conocimientos, aptitudes, actitudes, destrezas y habilidades.  

En el manual se incluyen ejemplos de actividades generalmente comunes a los puestos que 

comprende cada clase. Su intención no es la de limitar los deberes que pueden asignarse a las 

personas colaboradores municipales, ya que cada puesto dentro de una clase tendrá deberes 

que no están indicados en ella. 

Administración: Proceso responsable de la determinación de los fines que una organización 

y sus elementos deben reforzarse en conseguir, que establece amplios procesos bajo los que 

deben actuarse y ofrece una visión general de la continua efectividad en la consecución de 

los objetivos.  

Asignación: Acto mediante el cual se ubica una plaza nueva en el grupo ocupacional, clase 

y familia correspondiente. 

Derecho de vía: Espacio físico destinado al uso público o institucional que puede ser 

utilizado para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones, conforme a la 

normativa legal, reglamentaria y municipal vigente. 

Inspección municipal: Actividad de verificación realizada por personal autorizado de la 

municipalidad para comprobar que las obras y la infraestructura instalada cumplen con los 

permisos otorgados, las especificaciones técnicas y las disposiciones legales vigentes. 

Requisitos administrativos: Documentación y gestiones formales necesarias para la 

tramitación de permisos, tales como formularios, planos, certificaciones, pagos y 

declaraciones juradas. 
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3. Procedimientos 

3.1. Procedimientos del Departamento de Topografía y Catastro 

Establecer las actividades necesarias para la recepción, análisis, verificación y 

emisión del criterio técnico de uso de suelo, requerido para la instalación de infraestructura 

de torres de telecomunicaciones en el cantón de Atenas, asegurando el cumplimiento de la 

normativa territorial, urbanística y técnica aplicable. 

3.1.1. Referencia Jurídica 

• Ley No. 63 Código Civil. 

• Ley No. 7794 Código Municipal. 

• Ley No. 4240 De Planificación Urbana. 

• Ley No. 6545 Del Catastro Nacional. 

• Reglamento Nacional para el Control de Fraccionamientos y Urbanizaciones. 

• Plan de la Gran Área Metropolitana Plan GAM 2013-2030 

• Reglamento General del Registro Inmobiliario. 

• Decreto Ejecutivo No. 25902 MIVAH-MP-MINAE. 

• Plan de Manejo de la Zona Protectora Cerros Atenas. 

3.1.2. Políticas y normas de operación 

• Toda solicitud de uso de suelo deberá presentarse con la documentación completa 

y vigente. 

• El criterio técnico de uso de suelo será emitido únicamente por el Departamento 

de Topografía y Catastro, conforme a su ámbito de competencia. 

• Cuando el proyecto se ubique en espacio público, el criterio técnico deberá 

remitirse al Concejo Municipal para su conocimiento y resolución. 

• Todas las actuaciones deberán quedar debidamente documentadas en el 

expediente administrativo. 
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• El plazo máximo de tramitación del procedimiento será de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de la recepción completa de la solicitud, salvo que medien 

prevenciones debidamente notificadas. 

3.1.3. Descripción del procedimiento 

El procedimiento inicia cuando el contribuyente se presenta en el área de Plataforma 

de Servicios de la Municipalidad de Atenas, donde retira el formulario de solicitud de uso de 

suelo correspondiente a la instalación de infraestructura de telecomunicaciones. 

Una vez completado el formulario, el contribuyente presenta la solicitud junto con la 

documentación requerida ante la Plataforma de Servicios, la cual recibe y verifica de manera 

preliminar que la información se encuentre debidamente completa. 

Posteriormente, la solicitud es remitida al Departamento de Topografía y Catastro, 

unidad encargada de la gestión técnica del uso de suelo, para su análisis y tramitación 

correspondiente. 

Como parte del proceso de análisis, el Departamento de Topografía y Catastro 

solicita, cuando resulte necesario, los aspectos técnicos correspondientes a la Unidad Técnica 

de Gestión Vial, con el fin de valorar posibles afectaciones al derecho de vía, alineamientos 

o infraestructura vial existente. 

Seguidamente, el Departamento de Topografía y Catastro verifica el cumplimiento de 

los requisitos técnicos, tales como ubicación, zonificación, condiciones territoriales y 

compatibilidad del uso propuesto con la normativa vigente. 

Una vez concluido el análisis técnico, el Departamento de Topografía y Catastro emite 

el criterio técnico de uso de suelo correspondiente, el cual será incorporado al expediente 

administrativo. 

En aquellos casos en que la solicitud de uso de suelo se refiera a espacios públicos o 

bienes de dominio público, el criterio técnico emitido, junto con los requisitos, será remitido 
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al Concejo Municipal para su conocimiento y eventual resolución, conforme a la normativa 

aplicable. 

El Departamento de Topografía y Catastro deberá ejecutar todas las actividades 

descritas en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción 

completa de la solicitud. Dicho plazo podrá suspenderse en caso de requerirse subsanaciones 

o información adicional, lo cual deberá quedar debidamente documentado. 
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3.2. Proceso del Departamento de Ingenieria y Construcción 

Establecer las actividades necesarias para la recepción, revisión, análisis técnico y 

aprobación del permiso de construcción para la instalación de infraestructura de torres de 

telecomunicaciones en el cantón de Atenas, garantizando el cumplimiento de la normativa 

técnica, estructural y constructiva vigente. 

3.2.1. Referencia Jurídica 

• Ley No. 63 Código Civil. 

• Ley No. 7794 Código Municipal. 

• Ley No. 4240 De Planificación Urbana. 

• Ley No. 833 Ley de Construcciones  

• Reglamento de Construcciones 

3.2.2. Políticas y normas de operación 

• Toda solicitud de permiso de construcción deberá ser presentada mediante la 

plataforma digital APC del CFIA. 

• No se dará trámite a solicitudes que no cuenten con un profesional responsable 

debidamente incorporado al CFIA. 

• El análisis técnico deberá realizarse conforme a la normativa constructiva y 

estructural vigente. 

• Cuando corresponda, deberán solicitarse los criterios técnicos de la Unidad 

Técnica de Gestión Vial. 

• El plazo máximo de tramitación del procedimiento será de treinta (30) días 

hábiles, contados a partir de la recepción completa de la solicitud, salvo que 

medien prevenciones debidamente notificadas. 

• Todas las actuaciones deberán quedar registradas en el expediente administrativo 

y en la plataforma APC. 
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3.2.3. Descripción del procedimiento 

El procedimiento inicia cuando el solicitante o contribuyente consulta los requisitos 

para el permiso de construcción de infraestructura de telecomunicaciones, ya sea en la 

Plataforma de Servicios de la Municipalidad de Atenas o por medio de la página web 

institucional. 

Posteriormente, el solicitante, con el acompañamiento de su profesional responsable, 

presenta formalmente la solicitud del permiso de construcción a través de la plataforma 

digital APC del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA), adjuntando la 

documentación técnica requerida. 

Una vez ingresada la solicitud, el Departamento de Ingeniería y Construcción procede 

a verificar en la plataforma APC la existencia del trámite presentado y la documentación 

asociada. 

Seguidamente, el Departamento de Ingeniería y Construcción realiza la verificación 

detallada de todos los requisitos técnicos, incluyendo planos, memorias de cálculo, estudios 

y demás documentos exigidos por la normativa vigente. 

En caso de que los requisitos no se encuentren completos o presenten inconsistencias, 

se gestionan las prevenciones correspondientes a través de la plataforma APC, suspendiendo 

el plazo de tramitación hasta que el solicitante subsane lo requerido. 

Cuando la naturaleza del proyecto lo amerite, el Ingeniero de Construcción solicita 

una valoración de los aspectos técnicos a la Unidad Técnica de Gestión Vial, con el fin de 

evaluar posibles afectaciones a la infraestructura vial, derechos de vía o alineamientos. 

Una vez verificado que el proyecto cumple con los aspectos técnicos requeridos, el 

Departamento de Ingeniería y Construcción aprueba el previo al permiso de construcción, 

permitiendo al solicitante realizar el pago correspondiente. 
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Posteriormente, el solicitante, por medio de su profesional responsable, adjunta en la 

plataforma APC el comprobante de pago del permiso de construcción. 

El Ingeniero de Construcción realiza la comprobación de los archivos de pago en la 

plataforma APC, valida la información y los incorpora al expediente administrativo 

correspondiente. 

Finalmente, el Departamento de Ingeniería y Construcción aprueba el permiso de 

construcción, quedando formalmente autorizado el inicio de las obras conforme a los planos 

y condiciones aprobadas. 

Adicionalmente, el Departamento de Ingeniería y Construcción podrá designar y 

enviar inspectores municipales en cualquier etapa del proyecto, con el fin de verificar que la 

ejecución de la obra se realice conforme a los planos aprobados, la documentación 

presentada, las condiciones del permiso de construcción y la normativa técnica vigente. Las 

inspecciones realizadas deberán quedar debidamente documentadas en el expediente 

administrativo, y en caso de detectarse incumplimientos, se aplicarán las medidas 

administrativas y correctivas correspondientes, conforme a la legislación aplicable. 

El Departamento de Ingeniería y Construcción deberá ejecutar todas las actividades 

descritas en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de que la solicitud 

se encuentre completa. Dicho plazo podrá suspenderse en caso de prevenciones o 

requerimientos adicionales debidamente documentados. 
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3.3. Proceso del Departamento de Patentes 

Establecer de manera ordenada y estandarizada las actividades necesarias para la 

recepción, análisis, tramitación y otorgamiento de la patente comercial asociada a la 

instalación y operación de infraestructura de torres de telecomunicaciones en el cantón de 

Atenas, garantizando el cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y administrativos 

establecidos por la Municipalidad. Las funciones de una oficina de patentes municipal 

pueden incluir: 

3.3.1. Referencia Jurídica 

• Ley de Patentes N°10340. 

• Código Municipal. 

• Reglamento a la Ley de Patentes. 

• Ley de Telecomunicaciones y Normativa actual.  

• Ley 8220 y su reforma 10072. 

3.3.2. Políticas y normas de operación 

• Toda solicitud deberá presentarse con la documentación completa y vigente. 

• Ninguna patente podrá otorgarse sin contar previamente con los criterios técnicos 

requeridos. 

• Todas las actuaciones deberán quedar debidamente registradas en el expediente 

físico y digital, así como en los sistemas institucionales correspondientes. 

• Las unidades administrativas deberán actuar dentro del ámbito de sus 

competencias, asegurando coordinación interdepartamental y trazabilidad del 

trámite. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA 

ESENCIAL PARA POTENCIAR LOS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES 

Versión 1.0 

 

 

 

 

Año: 2026 

 

19 

 

3.3.3. Descripción del procedimiento 

El procedimiento inicia cuando el contribuyente se presenta en el área de 

Plataforma de Servicios de la Municipalidad de Atenas, donde retira el formulario de 

solicitud de patente nueva, correspondiente a la actividad relacionada con 

infraestructura de telecomunicaciones. 

Una vez completado el formulario, el contribuyente presenta la solicitud junto 

con la documentación requerida ante la Plataforma de Servicios, la cual recibe la información 

de manera física, o bien, mediante la Plataforma Ventanilla Única de Inversión (VUI), según 

corresponda. 

La Plataforma de Servicios verifica de manera preliminar que el formulario se 

encuentre debidamente completo y que se adjunte la documentación requerida. En caso de 

que la información esté incompleta, se indica al contribuyente la necesidad de subsanar los 

requisitos antes de continuar con el trámite. 

Cuando la documentación se encuentra completa, la Plataforma de Servicios asigna 

un número de trámite a la solicitud, el cual permitirá su identificación y seguimiento durante 

todo el proceso administrativo. 

Posteriormente, el expediente es remitido al Departamento de Patentes, donde el 

funcionario encargado procede a revisar detalladamente cada uno de los documentos 

ingresados, ya sea por medio de la Plataforma de Servicios o a través de la VUI, con el fin 

de verificar el cumplimiento de los requisitos legales y administrativos establecidos. 

Una vez revisada la documentación, el Departamento de Patentes conforma el 

expediente, tanto en formato físico como digital, asegurando el resguardo adecuado de la 

información presentada por el contribuyente. 

Seguidamente, el funcionario encargado registra la información del trámite en el 

sistema interno SIGMA de la Municipalidad de Atenas, alimentando la base de datos 

institucional con los datos del solicitante y de la actividad económica correspondiente. 
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Como parte del análisis del trámite, el Departamento de Patentes coordina, cuando 

así se requiera, con la Unidad Técnica de Gestión Vial, a efectos de obtener los criterios 

necesarios relacionados con la afectación o uso de la infraestructura vial. 

Asimismo, el Departamento de Patentes solicita formalmente al Departamento de 

Ingeniería y Construcción el criterio técnico correspondiente, con el fin de verificar la 

viabilidad del proyecto desde el punto de vista constructivo y normativo. 

Una vez obtenidos los criterios favorables y verificado el cumplimiento de todos los 

requisitos, el encargado del Departamento de Patentes registra en el sistema SIGMA al nuevo 

contribuyente, dejándolo sujeto al pago de la patente por la actividad lucrativa aprobada. 

Posteriormente, el funcionario genera el certificado de patente, el cual incluye el 

número de patente asignado y la información de la actividad comercial autorizada. 

Finalmente, el certificado de patente es remitido a la Plataforma de Servicios, en caso 

de que la solicitud haya sido presentada en forma física, para que se contacte al solicitante y 

se proceda con la entrega de la documentación correspondiente, dando por concluido el 

procedimiento. 

El Departamento de Patentes deberá ejecutar las actividades de revisión documental, 

conformación del expediente, registro en el sistema SIGMA, solicitud y recepción de 

criterios técnicos, así como la emisión del certificado de patente, en un plazo máximo de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de que la solicitud se encuentre completa. Dicho plazo 

podrá suspenderse en caso de requerirse subsanaciones o criterios adicionales, lo cual deberá 

quedar debidamente documentado en el expediente administrativo. 
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4. Diagramas de Flujo 

En el presente apartado se incluyen los diagramas de flujo correspondientes a los 

procedimientos descritos en este manual, los cuales representan de manera gráfica, secuencial 

y ordenada la sucesión de las operaciones que se realizan, así como el recorrido de la 

información y la documentación asociada a cada trámite. 

Los diagramas de flujo muestran de forma clara las unidades administrativas y/o los 

puestos que intervienen en cada etapa del procedimiento, permitiendo identificar las 

responsabilidades, puntos de decisión, actividades de control y flujos de coordinación 

interdepartamental. Según la naturaleza del procedimiento, los diagramas se presentan a nivel 

general, cuando involucran varias dependencias, o a nivel detallado, cuando describen las 

actividades específicas dentro de una unidad administrativa. 

La representación gráfica de los procedimientos se ha elaborado de manera sencilla, 

accesible y estandarizada, con el propósito de facilitar su comprensión, apoyar la correcta 

aplicación de los procesos y servir como herramienta de consulta, capacitación y control para 

el personal municipal. 

Los diagramas de flujo constituyen un complemento fundamental de la descripción 

narrativa de los procedimientos, ya que permiten visualizar de forma integral las operaciones, 

identificar posibles mejoras en los procesos y contribuir a la eficiencia, transparencia y 

uniformidad en la gestión administrativa relacionada con el despliegue de infraestructura 

esencial de telecomunicaciones. 
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4.1. Diagrama de Flujo del Departamento de Topografía y Catastro  
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4.2. Diagrama de Flujo del Departamento de Ingeniería y Construcción  
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4.3. Diagrama de Flujo del Departamento de Patentes 
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5. Formularios  

En el presente apartado se incluyen los formularios e instructivos empleados para el 

desarrollo de los procedimientos relacionados con el despliegue de infraestructura esencial 

para potenciar los servicios de telecomunicaciones, específicamente para la instalación de 

torres de telecomunicaciones en el cantón de Atenas. 

Los formularios que se detallan a continuación constituyen herramientas 

indispensables para la correcta tramitación administrativa, ya que permiten la recopilación 

ordenada de la información necesaria, garantizan la uniformidad en la presentación de 

solicitudes y facilitan la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos, legales y 

administrativos establecidos. 

Se incluyen tanto los formularios de uso externo, que deben ser completados por los 

contribuyentes o solicitantes, como los formularios y formatos de uso interno, utilizados por 

las distintas unidades administrativas para la emisión de criterios técnicos y el control del 

procedimiento. Asimismo, se adjuntan los instructivos de llenado correspondientes, con el 

fin de orientar a los usuarios y al personal municipal en su correcta utilización. 
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5.1. Formularios externos (contribuyentes) 

5.1.1. Formulario de Solicitud de Uso de Suelo: 

Mediante el cual el solicitante gestiona la verificación de la compatibilidad del 

proyecto con la normativa territorial y urbanística vigente. A continuación, se muestra el 

formulario de solicitud de uso de suelo:  
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5.1.2. Formulario de Solicitud de Patente Comercial: 

Requerido para el otorgamiento de la patente asociada a la actividad lucrativa relacionada 

con la infraestructura de telecomunicaciones. A continuación, se muestra el formulario de 

patente comercial:  
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5.1.3. Solicitud digital de Permiso de Construcción a través de la plataforma APC del 

Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA):  

Utilizada para la presentación y tramitación de los requisitos técnicos y constructivos 

del proyecto incluyéndose a continuación los requerimientos y lineamientos establecidos por 

el CFIA para la correcta presentación de la solicitud ante dicho colegio profesional adaptados 

para la Municipalidad de Atenas. 
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5.2. Formularios y formatos internos 

5.2.1. Formato de criterio técnico de Uso de Suelo: 

Documento oficial emitido por el Departamento de Topografía y Catastro, mediante 

el cual se analiza y determina la viabilidad del uso de suelo solicitado, con base en la 

normativa urbanística vigente, los instrumentos de planificación territorial y los criterios 

técnicos aplicables. Este formato permite dejar constancia del cumplimiento de los requisitos 

técnicos, así como de las condiciones, restricciones o recomendaciones que deben observarse 

para el desarrollo del proyecto, y sirve de insumo para la toma de decisiones administrativas 

correspondientes. A continuación, se muestra el formato de certificación de Uso de Suelo:  
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5.2.2. Formato de criterio técnico del Departamento de Ingeniería y Construcción: 

Documento técnico-administrativo emitido por el Departamento de Ingeniería y 

Construcción de la Municipalidad de Atenas, mediante el cual se deja constancia de la 

evaluación y aprobación de los aspectos técnicos, constructivos y normativos del proyecto 

presentado. Este formato acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 

normativa vigente y respalda el otorgamiento del permiso de construcción correspondiente. 

La inclusión de la carátula del permiso en el presente manual tiene como finalidad servir 

como referencia documental del instrumento utilizado para la autorización, control y 

seguimiento de las obras, así como para facilitar su identificación dentro del procedimiento 

institucional. 
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5.2.3. Formato de criterio técnico de Patente Comercial: 

Documento oficial emitido por la Municipalidad de Atenas que acredita el 

otorgamiento de la patente comercial para el ejercicio de una actividad lucrativa, conforme a 

la normativa municipal vigente. Este formato contiene la información básica del 

contribuyente, la identificación de la actividad autorizada, el número de patente asignado y 

las condiciones bajo las cuales se autoriza su funcionamiento. La inclusión de este formato 

en el manual tiene como objetivo servir de referencia visual y documental, facilitando la 

identificación del instrumento utilizado como respaldo del procedimiento de otorgamiento y 

control de patentes comerciales. 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA 

ESENCIAL PARA POTENCIAR LOS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES 

Versión 1.0 

 

 

 

 

Año: 2026 

 

38 

 

6. Glosario de Términos  

APC (Administrador de Proyectos de Construcción): Plataforma digital del Colegio 

Federado de Ingenieros y Arquitectos (CFIA) utilizada para la presentación, revisión, 

tramitación y aprobación de proyectos constructivos y permisos de construcción. 

Catastro: Registro técnico-administrativo que contiene la información gráfica y descriptiva 

de los bienes inmuebles ubicados dentro del cantón, utilizado para fines de ordenamiento 

territorial y control municipal. 

Departamento de Ingeniería y Construcción: Unidad administrativa responsable de la 

revisión, aprobación, fiscalización e inspección de proyectos constructivos, así como del 

otorgamiento de permisos de construcción. 

Departamento de Patentes: Unidad administrativa encargada de tramitar, evaluar y otorgar 

las patentes comerciales para el ejercicio de actividades lucrativas dentro del cantón. 

Departamento de Topografía y Catastro: Unidad administrativa responsable de la 

verificación del uso de suelo, análisis de aspectos topográficos y emisión de criterios técnicos 

relacionados con la localización de proyectos. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica que muestra de forma secuencial las actividades, 

decisiones y responsables que intervienen en un procedimiento administrativo. 

Infraestructura esencial de telecomunicaciones: Conjunto de obras, equipos y estructuras 

necesarias para la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como torres, antenas, 

postes, ductos y sistemas asociados. 

Manual de Procedimientos: Documento normativo que describe de manera ordenada, 

sistemática y detallada los procesos y actividades que deben seguirse para la ejecución de las 

funciones institucionales. 

Patente comercial: Autorización administrativa otorgada por la Municipalidad que habilita 

a una persona física o jurídica para el ejercicio de una actividad lucrativa en el cantón. 
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Plataforma de Servicios: Área municipal encargada de la atención al contribuyente y la 

recepción inicial de solicitudes, documentos y trámites. 

Procedimiento: Conjunto ordenado de actividades interrelacionadas que se realizan para 

alcanzar un objetivo administrativo específico. 

SIGMA: Sistema informático interno de la Municipalidad de Atenas utilizado para el 

registro, control y seguimiento de trámites administrativos. 

Ventanilla Única de Inversión (VUI): Plataforma digital destinada a centralizar y facilitar 

la tramitación de permisos y autorizaciones para proyectos de inversión. 

Uso de suelo: Determinación administrativa que establece la compatibilidad de una actividad 

o proyecto con la zonificación y normativa territorial vigente. 
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